
B. O. Del E.-Num. 248 16 octulire 1973 19903

61.10.A 61.10.01
61.10.B 61.10.11
61.1O.C I 61.10.21
61.10.D 6110.99

¡l.-;¡------r----
Segundo.-Las nuevas claves estadisticas anulan las corres

pondientes en la correlación vigente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor~

tunos, debiendo dar traslado de la presente a los distintos Ser~

vicios de esa provincia.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1973.-El Director general, Ger

mán Anllo Vázquez.
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Calcetines -y medias de sport: de
seda o de fibras textiles sinté
ticas.

-: de algodón.
-: de lana.
-: de otras materias textiles.
Escarpines y demás articulos no ex·

presados anteriormente: de algo
dón.

de otras materias textiles.

Telas en pieza: de algodón.
-: de otras materias textiles.
Otros artículos: de algodón.
-: de otras materias.

Ropa interior, incluidos los cuellos,
pecheras y puños, para hombres
y nií.os.

De algodón.
De lana.
De Cjras textiles artificiales.
De otras matf'rias textiles.

Guantes y similares, medias y cal-
cetines que no sean de punto.

De algodón.
De lana.
De fibras textiles artificiales.
De otras fibras.
-------------
Otros accesorios confeccionados pa

ra pr€ndas de vestir, sobaqueras,
hombreras, cinturones, mangui
tos, mangas protectoras, etc.

De algodón.
De otras fibras.
-------------
Mantas.
Las demás: de algodón.
- de lana o pelos.
-: de otras fibras textiles.
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Máquina.s de calcular: electr6ni~

eas: con alimentación porpllas
o baterías conectables o no a la
red.

- -; las demás: con capacidad
hasta dos memorias operativas in
clusive.

- _ -: las dema.s.
-: las clemás.
Máquinas de contabilidad: electró-

nicas.
-: las demás.
Cajas registradoras: electrónicas,
-: las demas.
Las den:ás.

Las demás lámparas, válvulas y tu
bos electrónicos: células fotoemi
soras.

-: las demás: con peso unitario
hasta 100 gramos inclusive.

- _: las demás.
Células fotoeléctricas.
Cristales piezoeléctrIcos montados.
Diodos, transistores y dispositivos

semiconductores similares.
Microestructuras electrónicas: cir·

cuitas integrados monoUticos.
-: las demás.
Partes y piezas sueltas,
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Ropa de cama, de mesa, de toca
dor o de cocina; cortinas, visi
llos y otros articulos de mobla
je:

De algodón.
De otras fibras textiles.

-------
Otros artículos confeccionados con

tejidos, incluidos los patrones
para vestidos.

Los demás: de algodón,
-: de otras fibras textiles.

Hojas de afeitar, sueltas o en fle
je: de acerQ fino al carbono.

-: las demás.
------

Partes y piezas sueltas; cartuchos
de membranas o fibras semiper
meabIes para filtrado por ósmosis
inversa.

-: las demás: partes y piezas suel
tas para centrifugas de labora·
torio,

- -: las demás.

Sr. Administrador principal de la Aduana de ...

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas del Decreto 2495/19'13, de
11 de octubre, por el que se derogo -.1 c:kI 18 dlJ
abril de 1963, qUR liberalizaba las inversionQB de
capital extranjero en ciertos, seCtores. '

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto. pu
blicado en el «Boletín Oficial del E&tado.. número 245, de fecha
12 de octubre de 1973, páginas 19765 y 19766, se transcribe a
continuación la oportuna, rectificación:

En la disposición transitoria, donde dice: .Las inversiones
formalmente concertadas en documento publico sobre las cuales
se haya elevado...", de-be decir: ",Las inversiones formalment.e
cOl"lceliadas en documento público o sobre las cuales' se haya
elevaqo.... .


